
Artículo 1°.- Declárase de interés provincial el museo privado, 

denominado "Patria Chica", de la localidad de Rea 

lic6, propiedad del señor Mohamed Díaz. 

Artículo 2°.- El Poder Ejecutivo, a través de la Direcci6n Ge

neral de Cultura, podrá convenir con el propieta 

rio, medidas tendientes al mantenimiento y difusi6n del museo

al que se refiere el artículo 1°.-

Artículo 3°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo . -

DADA en la Sala de Sesionesde la Honorable Cámara de Diputados 

de la Provincia de La Pampa, en Santa Rosa, a los doce días del 

mes de octubre de mil novecientos ochenta y nueve.-
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SPNTA ROSA, 2 7 OCT 1989 

PC'RT~TO: 

Téngase por LEY de la Provincia.-rése al Pegistro Oficial y al Bole 

t ín Oficia 1, cúmp 1 ase t comuníquese,. pub líquese . y archívese .-

\.lo, 
Mlnletr 

sEr.RETP.P.I P. rENEPJ\L DE LA r.CBEPNP.c1 rn: & 1 OCT 1989 

mero MIL CIENTO OCHENTP. (1.180).-

f-'01/2 - 10.000-X-88 

Pegi strada la presente LEY, bajo e 1 nCi--

F'EUX OMIEl. WNVII 
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